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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
5943 Corrección de errores de la Orden HAP/981/2013, de 31 de mayo, por la que 

se dictan normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado para 2014.

Advertido error en la publicación de la Orden HAP/981/2013, de 31 de mayo, por la que 
se dictan normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2014, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 133, de 4 de junio de 2013, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 41960, a continuación del anexo IV, deben insertarse los siguientes 
anexos:

ANEXO V

Entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto no limitativo a 
las que se refiere el artículo 6.3.2 de esta orden ministerial

Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire de San Javier.
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General Militar de Zaragoza.
Centro Universitario de la Defensa en la Escuela Naval Militar de Marín.
Centro Universitario de la Defensa en el Grupo de Escuelas de la Defensa de Madrid.
Centro Universitario de la Guardia Civil.
Consorcio Casa Árabe y su Instituto Internacional de Estudios Árabes y del Mundo 

Musulmán.
Consorcio Centro Sefarad-Israel.
Consorcio Casa Mediterráneo.
Consorcio Ciudad de Toledo.
Consorcio Ciudad de Santiago de Compostela.
Consorcio Ciudad de Cuenca.
Consorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de 

Servicios de la Bahía de Cádiz, Consorcio Aletas.
Consorcio para el Equipamiento y la Explotación del Laboratorio Subterráneo de 

Canfranc.
Consorcio de Apoyo a la Investigación Biomédica en Red (CAIBER).
Consorcio para la Creación, Construcción, Equipamiento y Explotación del Barcelona 

Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación.
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT).
Comisión Nacional de la Energía (CNE).
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).
Comisión Nacional del Sector Postal.
Consorcio de la Zona Especial Canaria (CZEC).
Consorcio Instituto de Investigación sobre Cambio Climático de Zaragoza (I2C2).
Consorcio CIBER para el Área Temática de Salud Mental.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Diabetes y Enfermedades Metabólicas.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Enfermedades Hepáticas y Digestivas.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Enfermedades Neurodegenerativas.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Enfermedades Raras.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Enfermedades Respiratorias.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Epidemiología y Salud Pública.
Consorcio CIBER para el Área Temática de Fisiopatología de la Obesidad y Nutrición. cv
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